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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2023-02926 - M. 40146258 - Valor C$ 2,580.00 

RESOLUCIÓN No. 475-2023 (COMIECO-EX) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN 
ECO NO MICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del 
Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana (Protocolo de Guatemala), modificado 
por la Enmienda del 27 de febrero de 2002, el Consejo de 
Ministros de Integración Económico (COMIECO), tiene bajo 
su competencia los asuntos de la Integración Económica 
Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los 
actos administrativos aplicables en los Estados Parte del 
Subsistema Económico; 

Que según los artículos 7 y 26 del Protocolo de Guatemala, 
los Estados Parte han convenido establecer un proceso de 
armonización regional de la normativa técnica; 

Que los Estados Parte, en su calidad de Miembros de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), notificaron al 
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de Obstáculo Técnicos 
al Comercio, el proyecto de RTCA 97 .O 1.81 :22 Productos 
Eléctricos. Refrigeradores y Congeladores Electrodomésticos. 
Especificaciones de Eficiencia Energética; 

Que los Estados Parte, concedieron un plazo prudencial a 
los Estados Miembros de la OMC para hacer observaciones 
al Proyecto referido, según lo establecido en el artículo 
2, párrafo 9, numeral 4) del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, observaciones que fueron debidamente 
analizadas y atendidas en lo pertinente; 

Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 12 del 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
OMC, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la 
aprobación de los reglamentos técnicos y su entrada en vigor, 
con el fin de dar tiempo a los productores para adaptar sus 
productos o sus métodos de producción a lo establecido en 
los reglamentos técnicos; 

Que en cumplimiento con el artículo 55, párrafo 3, del 
Protocolo de Guatemala, el Reglamento se remitió a consulta 
del Comité Consultivo de Integración Económica (CCIE); 

Que las instancias de la Integración Económica han conocido 
la propuesta técnica y la han sometido a consideración de 
este foro; 

Que el COMIECO se puede reunir de manera virtual 
mediante el sistema de videoconferencia, en cuyo caso, 
le corresponde a la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana (SIECA) recopilar la firma de cada uno 

de los Ministros o Viceministros, según corresponda, en su 
respectivo país, 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 7, 15, 
26, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo de Guatemala, 
y 26, 28, 40 y 41 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Consejos: de Ministros de Integración 
Económica, Intersectorial de Ministros de Integración y 
Sectorial de Ministros de Integración Económica, 

RESUELVE: 

1. Aprobar el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 97 .O 1.81 :22 Productos Eléctricos. Refrigeradores 
y Congeladores Electrodomésticos. Especificaciones de 
Eficiencia Energética, en la forma en que aparece en el Anexo 
de la presente Resolución y que forma parte integrante de 
la misma. 

2. La presente Resolución entrará en vigor para la República de 
El Salvador, el 5 de diciembre de 2023 y para las Repúblicas 
de Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, 
el 5 de junio de 2024 y será publicada por los Estados Parte. 

Centroamérica, 5 de junio de 2023 (t) Indiana Trejos 
Gallo, Viceministra, en representación del Ministro de 
Comercio Exterior de Costa Rica. (t) María Luisa Hayem 
Brevé, Ministra de Economía de El Salvador. (F) María 
Luisa Flores Villagrán, Viceministra, en representación del 
Ministro de Economía de Guatemala. (t) Melvin Redondo, 
Subsecretario, en representación del Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico de Honduras. (t) 
Jesús Bermúdez Carvajal, Ministro de Fomento, Industria y 
Comercio de Nicaragua. (t) Juan Carlos Sosa, Viceministro, 
en representación del Ministro de Comercio e Industrias de 
Panamá. 

CENTROAMERICANO 
REGLAMENTO TÉCNICO 

RTCA 97.01.81:22 
ICS 97.040.30 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS. REFRIGERADORES 
Y CONGELADORES ELECTRODOMÉSTICOS. 
ESPECIFICACIONES DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA. 

CORRESPONDENCIA: Este Reglamento Técnico no 
tiene correspondencia con norma internacional alguna. 

Editado por: 

- Ministerio de Economía. MINECO 
- Organismo Salvadoreño de 
Reglamentación Técnica. OSARTEC 
- Secretaría de Desarrollo Económico. SDE 
- Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. MIFIC 
- Ministerio de Economía, Industria y Comercio. MEIC 
- Ministerio de Comercio e Industrias. MICI 

INFORME 
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Los respectivos comités técnicos de reglamentación técnica 
a través de los entes de reglamentación técnica de los 
Estados Miembros que integran la región centroamericana, 
y sus sucesores, son los organismos encargados de realizar 
el estudio o la adopción de los reglamentos técnicos. Están 
integrados por representantes del gobierno, organismos de 
protección al consumidor, académico y sector privado. 

Este Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 97.01.81 :22 
Productos eléctricos. Refrigeradores y congeladores 
electrodomésticos. Especificaciones de eficiencia energética, 
fue adoptado por el Subgrupo de Medidas de Normalización 
del Grupo Técnico de Registro. La oficialización de este 
reglamento técnico conlleva la aprobación del Consejo de 
Ministros de Integración Económica (COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES DEL COMITÉ 

Por Guatemala 
Ministerio de Energía y Minas 

Por El Salvador 
Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas 

Por Honduras 
Secretaría de Energía 

Por Nicaragua 
Ministerio de Energía y Minas 

Por Costa Rica 
Ministerio de Ambiente y Energía 

Por Panamá 
Secretaría Nacional de Energía 

l. OBJETO 

Establecer los límites max1mos de consumo de energía, 
el método de ensayo, el procedimiento de evaluación de 
la conformidad y el etiquetado, que deben cumplir los 
refrigeradores y congeladores electrodomésticos operados 
por motocompresor hermético que se fabriquen, importen 
o comercialicen en los Estados Parte. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica a los refrigeradores electrodomésticos, refrigeradores
congeladores electrodomésticos de hasta 1104 L (39 pies3

) 

y congeladores electrodomésticos de hasta 850 L (30 pies3
) 

operados por motocompresor hermético que se fabriquen, 
importen o comercialicen en los Estados Parte. 

2.1 Excepciones 

Se excluyen del ámbito de aplicación los siguientes 
aparatos: 

a. Los equipos de refrigeración comercial autocontenidos. 
b. Los enfriadores de vino, cavas de vino, enfriadores y 
despachadores de agua. 
c. Menaje de casa. 

d. Las muestras sin valor comercial, según procedimiento 
de cada Estado Parte. 

3. DEFINICIONES 

Para los fines de este reglamento técnico, se entiende por: 

3.1 Acreditación: atestación o declaración de tercera parte 
relativa a un organismo para la evaluación de la conformidad 
que manifiesta la demostración formal de su competencia 
para llevar a cabo tareas específicas de evaluación de la 
conformidad. 

3.2 Acuerdo de reconocimiento multilateral: acuerdo entre 
más de dos partes, públicas o privadas, por la cual cada 
parte reconoce o acepta los resultados de la evaluación de 
la conformidad de las otras partes. 

3.3 Acuerdo de reconocimiento mutuo: acuerdo entre dos 
o más Estados, a través del cual se acepta el reconocimiento 
automático de los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los demás como equivalentes, 
previo concepto de la autoridad competente en cada país. 

3.4 Aparato: se refiere a cualquiera de los refrigeradores 
y congeladores electrodomésticos cubiertos por este 
reglamento técnico centroamericano. 

3.5 Autoridad competente: entidad de gobierno de 
los Estados Parte con capacidad de emitir y vigilar la 
reglamentación técnica en materia de eficiencia energética. 

3.6 Certificación de producto: es la provisión de la 
evaluación y de la atestación por una tercera parte imparcial 
de que se ha demostrado el cumplimiento de los requisitos 
especificados. 

3. 7 Certificado de producto: documento mediante el cual el 
organismo de certificación de producto hace constar que un 
producto o una familia de productos determinados cumple con 
las especificaciones establecidas en un reglamento técnico. 

3.8 Compartimiento congelador: es el espacio del aparato 
en el que se puede congelar agua y/o alimentos a temperaturas 
menores de O ºC. Existen dos tipos básicos. 

3.9 Compartimiento congelador incorporado: es el que se 
localiza dentro del compartimiento de alimentos. 

3.10 Compartimiento congelador independiente: es el que 
se localiza fuera del compartimiento de alimentos y tiene 
puerta de acceso independiente. 

3.11 Compartimiento de alimentos: es el espacio interior 
del aparato en donde se mantienen los alimentos a una 
temperatura de 4 ºC ± 3 ºC. Puede estar dividido en varios 
compartimientos individuales. 

3.12 Congelador electrodoméstico: aparato que está 
diseñado para almacenar alimentos por periodos prolongados, 
a temperaturas de -17,8 ºC o menores. Es enfriado por medio 
de un sistema refrigerante alimentado con energía eléctrica. 
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3.13 Congelador horizontal: congelador electrodoméstico 
cuyo acceso se hace por una puerta colocada en la parte 
superior. 

3.14 Congelador vertical: congelador electrodoméstico 
cuyo acceso se hace por una puerta frontal. 

3.15 Deshielo: eliminación de la escarcha acumulada en el 
evaporador. 

3.16 Deshielo ajustable: sistema de deshielo en el que un 
dispositivo electromecánico, control de deshielo ajustable 
(identificado como CDA), registra el tiempo total del periodo 
de deshielo y lo compara con un tiempo de referencia para 
incrementar o decrementar el tiempo del próximo ciclo de 
deshielo. 

El sistema de deshielo automático de larga duración ( excepto 
la condición de deshielo de 14 h, que no aplica) en el que 
los ciclos de deshielo sucesivos se determinan, además del 
tiempo de operación del compresor, por una o más variables 
de las condiciones de operación. Esta variable o variables 
incluyen cualquier dispositivo eléctrico o mecánico. El 
deshielo por demanda es un tipo de control particular de 
deshielo ajustable. 

3.17 Deshielo automático: sistema de deshielo que se 
efectúa en forma automática y se consigue por medio de un 
mecanismo incorporado en el control. El agua de deshielo 
se elimina siempre en forma automática. 

3.18 Deshielo automático de duración larga: sistema de 
deshielo automático, en los cuales los ciclos de deshielo 
operan en tiempos cuya separación entre sí es mayor a 14 h 
(tiempo de operación del motocompresor). 

3.19 Deshielo manual: sistema en el que el deshielo se inicia 
manualmente (al desconectar el aparato de la alimentación 
eléctrica) y se termina manualmente (al conectar nuevamente 
el motocompresor a la alimentación) y ocurre por la elevación 
de temperatura del evaporador al no haber enfriamiento. 
Generalmente el agua del deshielo se deposita en una charola 
que se retira manualmente una vez concluido el deshielo. 

3.20 Deshielo parcialmente automático; deshielo 
cíclico: sistema en el que las superficies refrigeradas del 
compartimiento congelador se deshielan manualmente y las 
superficies refrigeradas del compartimiento de alimentos 
se deshielan automáticamente. El agua de deshielo del 
compartimiento de alimentos se desecha automáticamente o 
es recibida en un contenedor para su posterior retiro manual. 

3.21 Deshielo semiautomático: sistema en el que el deshielo 
se inicia en forma manual (deteniendo el funcionamiento del 
motocompresor) y se termina automáticamente cuando la 
temperatura se ha elevado arriba de O ºC, con la reanudación 
automática del ciclo de refrigeración. Generalmente el agua 
del deshielo se deposita en una charola que manualmente se 
retira una vez concluido el deshielo. 

3.22 Dispensador de agua o hielo en puerta: dispositivo 
incorporado en la puerta exterior, pero que se encuentra 

afuera del espacio refrigerado, que entrega al usuario 
el hielo demandado y también puede suministrar agua 
que proviene del espacio refrigerado sin abrir la puerta 
exterior. Esta definición incluye dispensadores que son 
capaces de suministrar agua, hielo o ambos. 

3.23 Ente técnico: son los organismos del sistema nacional 
de la calidad de cada Estado Parte. 

3.24 Equivalencia: grado de relación entre diferentes 
resultados de la evaluación de la conformidad, suficiente 
para proporcionar el mismo nivel de aseguramiento de 
la conformidad con respecto a los mismos requisitos 
especificados. 

3.25 Estado Parte: son parte del Protocolo al Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana~ Protocolo de 
Guatemala. 

3.26 Evaluación de la conformidad: demostración de que se 
cumplen los requisitos especificados, relativos al producto. 

NOTA l. La evaluación de la conformidad incluye 
actividades tales como, pero sin limitarse al ensayo, la 
inspección, la validación, la verificación, la certificación 
y la acreditación. 

3.27 Inspección: examen de un producto, proceso, servicio o 
instalación o su diseño y determinación de su conformidad con 
requisitos específicos o, sobre la base del juicio profesional, 
con requisitos generales. 

NOTA l. La inspecc1on de un proceso puede incluir 
la inspección de personas, instalaciones, tecnología y 
metodología. 

3.28 Laboratorio de ensayos: organismo que realiza una o 
más de las siguientes actividades: ensayo o muestreo. 

3.29 Muestreo: proceso de obtención de una muestra 
representativa del producto objeto de evaluación de la 
conformidad de acuerdo con un procedimiento. 

3.30 Organismo de certificación de producto: organismo 
de evaluación de la conformidad de tercera parte que opera 
esquemas de certificación. 

NOTA 1. Un organismo de certificación puede ser 
gubernamental o no gubernamental. 

3.31 Organismo de inspección: organismo que realiza la 
inspección. 

3.32 Producto: aquel producto considerado dentro del campo 
de aplicación del reglamento técnico aplicable. 

3.33 Reconocimiento: admisión de la validez de un resultado 
de la evaluación de la conformidad, proporcionado por otra 
persona o por otro organismo. 

3.34 Refrigerador-congelador (R/C): es aquel que tiene por 
lo menos un compartimiento de alimentos y por lo menos un 
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compartimiento congelador independiente con temperaturas 
de -13,3 ºC en promedio o menores, generalmente, el usuario 
puede ajustar su temperatura a -17,8 ºC o menores. 

3.35 Refrigerador convencional: es aquel que cuenta con un 
compartimiento de alimentos y por lo menos un compartimiento 
congelador incorporado con temperaturas entre OºC y -13,3 
ºC. Se caracteriza por su(s) superficie(s) refrigerada(s) que 
envuelve(n) parcialmente el compartimiento congelador 
y enfría el compartimiento de alimentos por convección 
natural. Usualmente tiene una partición, bandeja de carnes, 
que cuando se quita o ajusta expone un área adicional de la 
superficie refrigerada hacia el compartimiento de alimentos. 

3.36 Refrigerador electrodoméstico: aparato de volumen 
y equipos adecuados para uso doméstico enfriado por medio 
de un sistema refrigerante alimentado con energía eléctrica 
y en el cual se almacenan alimentos para su conservación. 

3.37 Refrigerador, refrigerador-congelador y congelador 
compacto: es cualquier refrigerador, refrigerador-congelador 
o congelador con un volumen total menor que 220 L (7, 75 
pies3

) y 0,91 m (36 pulgadas) o menos de altura. 

3.38 Refrigerador/refrigerador-congelador/congelador 
empotrable: aparato con un volumen total de 220 L (7,75 
pies3

) o más y una profundidad de 601 mm (24 pulgadas) 
o menos, sin incluir puertas, manijas y paneles frontales 
personalizados; con lados que no están terminados y no están 
diseñados para ser visibles después de la instalación; y que 
está diseñado, destinado y comercializado exclusivamente: 
( 1) Para instalarse totalmente encerrado por gabinetes o 
paneles que se unen durante la instalación, 
(2) Para sujetarse de manera segura a gabinetes adyacentes, 
paredes o piso, y 
(3) Para ser equipado con una cara integral terminada en 
fábrica o acepta un panel frontal personalizado. 

3.39 Refrigerador solo: es aquel que cuenta con un 
compartimiento de alimentos y que puede incluir un 
compartimiento congelador incorporado con un volumen 
de 14,5 L (0,5 pies3

) o menos. 

3.40 Verificación: confirmación, mediante la aportación 
de evidencia objetiva de que se han cumplido los requisitos 
especificados. 

3.41 Vigilancia: repetición sistemática de actividades de 
evaluación de la conformidad como base para mantener la 
validez de la declaración de conformidad. 

3.42 Volumen ajustado (VA): es el volumen del 
compartimiento de alimentos más el volumen del 
compartimiento congelador afectado por el factor de ajuste 
que corresponda. 

3.43 Volumen del compartimiento de alimentos 
frescos: es una porción del volumen total refrigerado 
que se encuentra por arriba de los O ºC en promedio 
para los refrigeradores tipo sólo refrigerador y para las 
combinaciones de refrigerador-congelador. 

3.44 Volumen del compartimiento congelador: es una 
porción del volumen total refrigerado que se encuentra 
por debajo de los O ºC en promedio para los refrigeradores 
básicos (ver "volumen del compartimiento de alimentos 
frescos" para las excepciones) y para las combinaciones 
de refrigerador-congelador y congeladores es la porción 
que se encuentra en promedio por debajo de los -13,3 ºC. 

3.45 Volumen total: para un refrigerador, es la suma del 
volumen del compartimiento de los alimentos frescos 
y el volumen del compartimiento congelador. Para un 
congelador, es el volumen del compartimiento congelador. 

4. CLASIFICACIÓN 

Para efectos de aplicación del presente reglamento 
técnico centroamericano, los refrigeradores y 
congeladores se clasifican: 

4.1 De acuerdo con su tipo: 

4.1.1 Refrigerador solo 
4.1.2 Refrigerador convencional 
4.1.3 Refrigerador-congelador 
4.1.4 Congelador vertical 
4.1.5 Congelador horizontal 

4.2 De acuerdo con su sistema de deshielo: 

4.2.1 Manual 
4.2.2 Semiautomático 
4.2.3 Parcialmente automático 
4.2.4 Automático 
4.2.5 Automático de duración larga 
4.2.6 Automático ajustable 

5. ESPECIFICACIONES 

5.1 Límite de valor máximo de aparatos electrodomésticos 
por su tipo, sistema de deshielo y volumen ajustado: 
Los equipos objeto de este reglamento técnico deben 
cumplir con valores máximos de consumo de energía, que 
se determinan al aplicar las fórmulas de la Tabla 1 a estos 
aparatos electrodomésticos por su tipo, sistema de deshielo 
y volumen ajustado. 

TABLA 1.- Niveles de consumo de energía máximo 
para refrigeradores, refrigeradores-congeladores y 

congeladores 

Consumo de energia 
Descripción del aparato máximo 

electrodoméstico (Emax) 

1. Refrigerador-congelador y 
refrigeradores diferentes a los 

0,282 VA+ 225,0 
aparatos que son refrigerador sólo 
con deshielo manual. 

1A. Refrigerador solo con deshielo 
0,240 VA+ 193,6 

manual. 
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2. Refrigerador-congelador con 
0,282 VA+ 225,0 

deshielo parcialmente automático. 
5. Refrigerador-congelador con 
deshielo automático, con el 

3. Refrigerador-congelador- congelador montado en la parte 0,312 VA+ 317,0 
con deshielo automático, con el inferior sin máquina de hielo 

congelador montado en la parte 0,285 VA+ 233,7 automática. 
superior, sin máquina de hielo 
automática. 5-BI. Refrigerador-congelador 

empotrable con deshielo automático 
3-BI. Refrigerador-congelador con el congelador montado en 0,332 VA+ 336,9 
empotrable con deshielo automático, la parte inferior sin máquina de 
con congelador montado en la 0,323 VA+ 264,9 hielo automática. 
parte superior sin máquina de hielo 
automática. 5 I. Refrigerador-congelador 

31. Refrigerador-congelador 
con deshielo automático, con el 
congelador montado en la parte 

0,285 VA+ 317,7 
superior con máquina de hielo 
automática sin entrega de hielo a 

con deshielo automático, con el 
congelador montado en la parte 

0,312 VA+401,0 
inferior con máquina de hielo 
automática sin entrega de hielo a 
través de la puerta. 

través de la puerta exterior. 51-BI. Refrigerador congelador 

31-BI. Refrigerador-congelador 
empotrable, con deshielo automático 
con el congelador montado en la 

0,323 VA+ 348,9 
parte superior con máquina de hielo 
automática sin entrega de hielo de la 

empotrable con deshielo automático 
con el congelador montado en la 

0,332 VA+ 420,9 
parte inferior con máquina de hielo 
automática, sin entrega de hielo a 
través de la puerta. 

puerta exterior. 
5A. Refrigerador-congelador 

3A. Refrigerador solo con deshielo 
0,250VA+201,6 

automático. 
con deshielo automático con el 
congelador montado en la parte 0,327 VA+ 475,4 

3A-BI. Refrigerador solo empotrab\e 
0,283 VA + 228,5 

con-deshielo automático. 

inferior con entrega del hielo a través 
de la puerta. 

5A-BI. Refrigerador-congelador 
4. Refrigerador-congelador con empotrable con deshielo automático, 
deshielo automático, con el 

0,301 VA+ 297,8 
congelador montado lateralmente sin 

con el congelador montado en la 0,347 VA+ 499,9 
parte inferior con entrega de hielo a 

máquina de hielo automático. través de la puerta. 

4-BI. Refrigerador-congelador 6. Refrigerador-congelador con 
empotrable con deshielo automático, deshielo automático, con el 
con el congelador montado 0,361 VA+ 357,4 congelador montado en la parte 0,297 VA+ 385,4 
lateralmente sin máquina de hielo superior con entrega de hielo a través 
automática. de la puerta. 

41. Refrigerador-congelador 7. Refrigerador-congelador con 
con deshielo automático, con el 
congelador montado lateralmente 

0,301 VA+381,8 
con máquina de hielo automática sin 

deshielo automático, con el 
0,302 VA+ 432,8 

congelador montado lateralmente con 
entrega de hielo a través de la puerta. 

entrega de hielo a través de la puerta 
exterior. 7-BI. Refrigerador-congelador 

empotrable con deshielo automático 

41-BI. Refrigerador-congelador con el congelador montado 0,362 VA + 502,6 

empotrable con deshielo automático lateralmente con entrega de hielo a 

con el congelador montado 
0,361 VA+ 441,4 

lateralmente con máquina de hielo 
automática sin entrega de hielo a 
través de puerta. 

través de la puerta. 

8. Congelador vertical con deshielo 
0,197VA+ 193,7 

manual. 
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9. Congelador vertical con deshielo 
automático sin máquina de 
hielo automática. 

91. Congelador vertical con deshielo 
automático con máquina de 
hielo automática. 

9-BI. Congelador vertical empotrable 
con deshielo automático sin 
máquina de hielo automática. 

91-BI. Congelador vertical 
empotrable con deshielo automático 
con máquina de hielo automática. 

1 O. Congelador horizontal y todos 
los demás congeladores excepto 
los congeladores compactos. 

1 O A. Congelador horizontal con 
deshielo automático. 

11. Refrigerador-congelador y 
refrigerador compacto diferentes 
de aquellos que son sólo refrigerador 
con deshielo manual. 

l lA. Refrigerador solo compacto con 
deshielo manual. 

12.Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo 
parcialmente automático. 

13. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 
con el congelador montado en la 
parte superior. 

13 l. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 
con congelador montado en la 
parte superior con una máquina de 
hielo automática. 

13A. Refrigerador solo compacto con 
deshielo automático. 

14. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 
con congelador montado 
lateralmente. 

141. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 
con congelador montado lateralmente 
con máquina de hielo automática. 
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0,305 VA + 228,3 

0,305 VA+ 312,3 

0,348 VA+ 260,9 

0,348 VA+ 344,9 

0,257 VA+ 107,8 

0,362 VA+ 148,1 

0,319 VA+ 252,3 

0,277 VA+ 219,1 

0,209 VA+ 335,8 

0,417 VA+ 339,2 

0,417 VA+ 423,2 

0,324 VA+ 259,3 

0,241 VA+ 456,9 

0,241 VA+ 540,9 

15. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 

0,417 VA+ 339,2 
con el congelador montado en la 
parte inferior. 

15 l. Refrigerador-congelador 
compacto con deshielo automático 
con congelador montado en la 0,417 VA+ 423,2 
parte inferior con una máquina de 
hielo automática. 

16. Congelador vertical compacto con 
0,306 VA+ 225,7 

deshielo manual. 

17. Congelador vertical compacto con 
0,359 VA+ 351,9 

deshielo automático. 

18. Congelador horizontal compacto. 0,327 VA+ 136,8 

Donde: 
- EMAx= Consumo de energía máximo por año, en kWh/año. 
- VA= Volumen ajustado, en litros, conforme se determina 
en el método de prueba seleccionado. 

6. MUESTREO 

La toma de muestra y el muestreo deben ser representativos 
según el esquema seleccionado por el ente de la evaluación 
de la conformidad, de tal forma que brinde resultados válidos 
y confiables. 

7. MÉTODOS DE ANÁLISIS 

7.1 Método de prueba 

Para determinar el consumo de energía eléctrica de los 
equipos objeto de este reglamento técnico, se debe utilizar 
uno de los siguientes métodos de prueba en su versión 
vigente. 

- 1 O Code of Federal Regulations (CFR) Part 430 Energy 
Conservation Program for Consumer Products. 
- AHAM HRF-1-2019 Energy and Interna! Volume of 
consumer refrigeration products. 
- CAN/CSA-C300-08 Energy performance and capacity of 
household refrigerators, refrigerator-freezers, freezers, and 
wine chillers. 
- NOM-015-ENER-2018 Eficiencia energética de 
refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado. 

7.2 Criterios de aceptación 

El resultado de la prueba de consumo de energía de cada 
uno de los aparatos que integran la muestra debe ser menor 
o igual al límite de consumo de energía máximo (Emax), 
conforme con el cálculo indicado en la segunda columna de 
la Tabla 1 que corresponda al aparato. 

8. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 
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8.1 Disposiciones generales 

Los productos nacionales y los importados deben contar 
con certificados de evaluación de la conformidad, previo a 
su importación o comercialización, según se indica en este 
numeral. 

Para evaluar la conformidad del cumplimiento de este 
reglamento técnico, los productores nacionales y los 
importadores deben utilizar los servicios de un Organismo 
de Certificación de Producto (OCP) acreditado en la norma 
ISO/IEC 17065 ( o equivalente nacional) en su versión 
vigente, y en los equipos objeto este reglamento, por un 
organismo de acreditación con reconocimiento internacional 
bajo los Acuerdos de Reconocimiento Multilateral del Foro 
Internacional de Acreditación (IAF por sus siglas en inglés) 
y/o los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (multilateral) 
(MLA) de la Cooperación Interamericana de Acreditación 
(IAAC por sus siglas en inglés). 

Para el caso de la evaluación de productos por lote (ej.: 
esquema 1 b de la ISO/IEC 17067) o evaluación de ítems 
específicos, los productores nacionales y los importadores 
pueden utilizar además de los Organismos de Certificación 
de Producto, los servicios de un Organismo de Inspección 
(OI) acreditado en la norma ISO/IEC 17020 (o equivalente 
nacional) en su versión vigente, y en los equipos objeto 
este reglamento, por un Organismo de Acreditación 
con reconocimiento internacional bajo los Acuerdos de 
Reconocimiento Multilateral de la Cooperación Internacional 
de Acreditación de Laboratorios (ILAC por sus siglas 
en inglés) y/o los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
(multilateral) (MLA) de la Cooperación Interamericana de 
Acreditación (IAAC por sus siglas en inglés). 

8.2 Laboratorios de ensayo 

Los informes de ensayo deben ser emitidos por un laboratorio 
de ensayo acreditado bajo la norma ISO/IEC 17025 (o 
su equivalente a nivel nacional) en su versión vigente, 
para los métodos de prueba definidos en el numeral 7.1 
u otros métodos de ensayo declarados equivalentes por la 
Autoridad Nacional Competente (ANC). En caso de no estar 
acreditado el laboratorio de ensayos, el OCP debe asegurar 
la competencia del laboratorio. 

8.3 Procedimiento para la demostración de la conformidad 

El procedimiento será establecido por las autoridades 
competentes de cada uno de los Estados Parte. 

9. EQUIVALENCIA CON OTRAS NORMAS O 
REGLAMENTOS TÉCNICOS 

La equivalencia con otras normas o reglamentos técnicos, 
le corresponde establecerla a las autoridades competentes 
de cada uno de los Estados Parte, pudiendo contar con el 
apoyo o participación de otros entes técnicos. El alcance de 
esta equivalencia es nacional. 

10. OTRAS OBLIGACIONES 

Los gastos que se originen por los servicios de certificación de 
producto y por la realización de ensayos para las actividades 
de evaluación de la conformidad, son a cargo del fabricante, 
importador o comercializador, según corresponda. 

Es responsabilidad del fabricante, importador o 
comercializador, mantener una copia (documental y/o 
electrónica) del certificado de conformidad de producto. 

Es responsabilidad del importador/comercializador, 
asegurarse que cada producto tenga su respectiva etiqueta de 
eficiencia energética adherida y ubicada de acuerdo con lo 
establecido en este RTCA, antes de ser puesto a disposición 
del consumidor final. 

11. ETIQUETADO 

Los aparatos objeto de este reglamento técnico que se 
comercialicen en los Estados Parte, deben llevar la etiqueta 
de eficiencia energética que establece este RTCA en el Anexo 
A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

11.1. Permanencia 

La etiqueta debe ir adherida al aparato o colocada por 
medio de engomado (etiqueta autoadhesiva) y no debe 
removerse hasta después de que éste haya sido adquirido 
por el usuario final. 

11.2 Ubicación 

La etiqueta debe estar ubicada en la superficie frontal de 
exhibición del producto, visible al consumidor. 

11.3 Información 

La etiqueta de eficiencia energética debe contener en 
forma legible, indeleble y en tipo de letra "aria!", como 
mínimo la información que se lista a continuación: 

11.3.1 La leyenda: "EFICIENCIA ENERGÉTICA", 
(mayúscula, centrado y negrita). 
11.3.2 La leyenda: "Consumo de energía". 
11.3.3 La leyenda: "Determinado como se establece en el 
RTCA 97.01.81:22". 
11.3.4 La leyenda "Tipo:" en negrita, de acuerdo con lo 
indicado en el inciso 4.1. 
11.3.5 La leyenda "Marca:" en negrita, seguida de la marca 
del refrigerador. 
11.3.6 La leyenda "Modelo:" en negrita, seguida del modelo 
del refrigerador. 
11.3.7 La leyenda "Capacidad:", en negrita, seguida de la 
capacidad de enfriamiento del refrigerador o congelador en L. 
11.3.8 La leyenda "Sistema de deshielo:", en negrita, seguida 
del sistema de deshielo del refrigerador o congelador, de 
acuerdo con el numeral 4.2. 
11.3.9 La leyenda "Compare el consumo de energía de 
este equipo con otros del mismo tipo antes de comprar", 
centrado y en negrita. 
11.3.10 La leyenda: "Consumo de energía (kWh/año):", en 
negrita, seguida del consumo de energía anual del refrigerador 
o congelador, en números enteros, dentro de un rectángulo. 
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11.3.11 La leyenda: "Límite de consumo de energía (kWh/año):", en negrita, seguida del límite de consumo de energía 
que corresponde al refrigerador o congelador, de acuerdo con lo establecido en la tabla 1 y el pictograma"~", alusivo a 
la energía eléctrica, dentro de un rectángulo. 
11.3.12 La leyenda "Ahorro de energía de este equipo" de manera horizontal, en negrita. 
11.3.13 Una escala horizontal, indicando el por ciento de ahorro de energía, de 0% al 50% de 10% en 10%. 

NOTA 1. En caso supere el 50% de ahorro de energía, se puede ampliar la escala horizontal al 100%. 

11.3.14 Al costado inferior izquierdo de la escala, en 0%, debe colocarse la leyenda: "Menor ahorro", en negrita. 
11.3.15 Al costado inferior derecho de la escala, en 50%, debe colocarse la leyenda: "Mayor ahorro", en negrita. 
11.3.16 Se debe colocar una flecha en color negro que indique el porcentaje de ahorro de energía que tiene el refrigerador 
o congelador, este porcentaje debe estar expresado por un entero aplicando la regla del redondeo progresivo, en negrita, 
obtenido con el siguiente cálculo: 

( (
Consumo de Energía)) 

1 - -------- X 100%~ 
Limite de consumo ' 

Esta flecha debe colocarse de tal manera que coincidan su punta con el porcentaje de ahorro de energía que se representa 
gráficamente. 
11.3.17 La leyenda "IMPORTANTE", (en mayúscula, centrado y negrita). 
11.3.18 La leyenda "El ahorro de energía real dependerá de los usos y hábitos del usuario, así como de la localización del 
equipo". 
11.3.19 La leyenda: "La etiqueta no debe retirarse del producto hasta que haya sido adquirido por el consumidor final". 

11.4 Manejo de decimales 

Para la información solicitada en los incisos 11.3. 7, 11.3 .1 O, 11.3 .11 y 11.3. 16 correspondiente al manejo de los decimales 
en los valores a reportar, se debe seguir la siguiente regla de redondeo: 

a) Dígito decimal mayor que 5, la cifra entera se incrementa en una unidad. 
b) Dígito decimal menor o igual que 5, la cifra entera no se modifica. 

11.5 Dimensiones 

Las dimensiones mínimas incluido el contorno de la etiqueta son las siguientes: 
Alto: 14,0 cm± 1 cm 

Ancho: 10,0 cm± 1 cm 

11.6 Distribución de la información y colores 

La distribución de la información dentro de la etiqueta debe hacerse conforme con el modelo establecido en el Anexo A. 

La distribución de los colores se realiza de la siguiente forma: 
- Texto y escala: negro. 
- Fondo de la etiqueta, amarillo, según: 
RGB 247 234 72 
HEX/HTML F7EA48 
CMYK 1 O 78 O 

12. VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN 

La vigilancia y verificación de este reglamento técnico centroamericano corresponde a las autoridades competentes de 
cada uno de los Estados Parte. 

13. BIBLIOGRAFÍA 

- 1 O Code of Federal Regulations (CFR) Part 430 Energy Conservation Program for Consumer Products. 
- AHAM HRF-1-2019 Energy and Internal Volume of consumer refrigeration products. 
- CAN/CSA-C300-08 Energy performance and capacity ofhousehold refrigerators, refrigerator-freezers, freezers, and wine 
chillers. 
- NOM-0 l 5-ENER-2018: Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores electrodomésticos. Límites, métodos de 
prueba y etiquetado. 
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ANEXO A 
(Normativo) 1 

Modelo de etiqueta para refrigeradores y congeladores electrodomésticos 

a u 

-H 
a u 
o 
..¡ ..... 

EFICIEl'«:IA E~RGÉTICA ,.,,,,,...,,.11 

Consumo de energía,.,,,.,..., 11.32 

Deteminado corro se establece en el ITTCA 97.01.81:22 "'""•' 11.11 

Tipo: XXXt«n.r.ilttli Mart:a: xxx~,á1U'!i 

Modelo: XX:X~r~1U6 Capacidad: XXX N.t!',a,á 1U7 

SisteJT11 de deshielo: XXX ~ n.ia 

Co1r41are el consumo de energía de este equipo con otros del mismo tipo 
antes de comprar,.,_., 11 ;19 

Consumo deenergía(kWhiaño): 1 600 1 ~r.; 11:l.10 

Límile de consumo de energía (kWh/año~ 1 667 1 ~ált.3.11 

Ahorro de energía de este equipo 
~rrer.-:í 11:3.12 

10% 

~ 
' ~U'ntmll11.l.18 !rll\Jm.:t~ 11..3.ll 

0% 10% 20% !O% 40% 50% . -
n.imc~ ll-3...U Menor ahOITO ~m«.ai 11.3.u Mayor ahorro 

IMPORTANTE "'""'•11L3.17 

El ahorro de energa real dependerá de los usos y hábitos del usuario, así como de la 
localización del equipo.,.,_., 11:11a 

La etí(Jleta no debe retirarse del producto hasta que haya sido adqlirido por el 
consurridor final. ,.,_..,.1.119 

Ancho: 10,0 cm± 1 cm 

-FIN DEL REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO-

Reg. 2023-02927 - M. 40146258 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN No. 478-2023 (COMIECO-CIV) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

202 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
(Protocolo de Guatemala), modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración 
Económica (COMIECO), tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración Económica Centroamericana y, como tal, 
le corresponde aprobar los actos administrativos aplicables en los Estados Parte del Subsistema Económico; 

Que mediante la Resolución No. 436-2020 (COMIECO-XCIII), del I O de diciembre de 2020, se aprobó el Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 65.05.51: 18 Medicamentos Veterinarios, Productos Afines y sus Establecimientos. Requisitos de 
Registro Sanitario y Control; 

Que el numeral 3 de la parte resolutiva de la Resolución No. 436-2020 (COMIECO-XCIII), del 1 O de diciembre de 2022, 
establece que en el caso de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, el titular del registro sanitario 

1 Los datos o valores reflejados en este modelo de etiqueta son para fines ilustrativos. 
La referencia a los numerales del RTCA indicados en el modelo de etiqueta, no deben colocarse en la etiqueta utilizada en el comercio. 
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deberá cumplir con la codificación establecida en el Anexo 
H Codificación de Medicamentos Veterinarios y Productos 
Afines del RTCA 65 .05 .51: 18, en un plazo de veinticuatro 
(24) meses, contados a partir de su entrada en vigor y en 
el caso de Panamá, dicho plazo será de treinta (30) meses; 

Que los Estados Parte han decidido prorrogar el plazo para 
la implementación del Anexo H del mencionado RTCA, a 
fin de dar oportunidad a las autoridades competentes para 
completar los trabajos previos a su implementación y para que 
la industria cuente con un plazo adicional para el agotamiento 
de las etiquetas y la modificación de la codificación de las 
nuevas etiquetas en los productos; 

Que el COMIECO se puede reunir de manera virtual, en 
cuyo caso, la firma de las decisiones adoptadas se realizará a 
posteriori, sin afectar su validez y le corresponde a la Secretaría 
de Integración Económica Centroamericana (SIECA), dar 
seguimiento a la firma de los actos administrativos por los 
miembros del Consejo, 

POR TANTO: 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 
26, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo de Guatemala, 
y 26, 28, 40 y 41 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Consejos: de Ministros de Integración 
Económica, Intersectorial de Ministros de Integración y 
Sectorial de Ministros de Integración Económica, 

RESUELVE: 

1. Modificar los plazos establecidos en el numeral 3, de la 
parte resolutiva de la Resolución No. 436-2020 (COMIECO
XCIII), del 1 O de diciembre de 2020, de la siguiente manera: 

a. En el caso de Guatemala, el titular del registro sanitario 
deberá cumplir con la codificación establecida en el 
Anexo H del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51: 18 Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control, a partir del 1 O de agosto de 2025. 
b. En el caso de Costa Rica, El Salvador, Honduras y 
Nicaragua, el titular del registro sanitario deberá cumplir con 
la codificación establecida en el Anexo H del Reglamento 
Técnico Centroamericano RTCA 65 .05 .51: 18 Medicamentos 
Veterinarios, Productos Afines y sus Establecimientos. 
Requisitos de Registro Sanitario y Control, a partir del 1 O 
agosto de 2024. 
c. En el caso de Panamá, el titular del registro sanitario 
deberá cumplir con la codificación establecida en el 
Anexo H del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51: 18 Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control, a partir del I O de febrero de 2026. 

2. La presente Resolución entra en vigor a partir de la presente 
fecha y será publicada por los Estados Parte. 

Centroamérica, 28 de junio de 2023 

(f) Indiana Trejos Gallo, Viceministra, en representación del 
Ministro de Comercio Exterior de Costa Rica. (f) María Luisa 

Hayem Brevé, Ministra de Economía de El Salvador. (F) María 
Luisa Flores Villagrán, Viceministra, en representación del 
Ministro de Economía de Guatemala. (f) Melvin Redondo, 
Subsecretario, en representación del Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico de Honduras. (f) 
Jesús Bermúdez Carvajal, Ministro de Fomento, Industria y 
Comercio de Nicaragua. (f) Juan Carlos Sosa, Viceministro, 
en representación del Ministro de Comercio e Industrias de 
Panamá. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2023-03270 - M. 43171299 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 056-2023 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN SELECTIVA NO. 012 -2023 
PROYECTO: "COMPRA DE MATERIAL 

DEPORTIVO PARA LA DELEGACIÓN DE RIO SAN 
JUAN" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial 
Número 01-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
número diez ( 1 O), del dieciséis de enero del año dos mil 
diecisiete; en cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público, y el Decreto No.75-201 O, Reglamento General 
a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
1 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 012-
2023 para el Proyecto: "COMPRA DE MATERIAL 
DEPORTIVO PARA LA DELEGACIÓN DE RIO SAN 
JUAN", se invitaron públicamente a diversas empresas 
elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día doce de octubre del año dos mil veintitrés se 
realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente 
Licitación, a la cual presento oferta el único oferente 
VERÓNICA SIADEE RIVERA CENTENO (DEPORTES 
RIVERA). 

111 
El Presidente del Comité de Evaluación al hacer revisión 
del monto presupuestado observa que no se cuenta con 
suficientes fondos para asumir la erogación y le indica a la 
Unidad Solicitante la Dirección de Delegaciones Territoriales 
que no contaban con suficientes fondos y que tenían que 
solicitar a la instancia correspondiente la ampliación de 
monto o reducción de cantidades en caso de no contar con 
más fondos para ajustarse al monto presupuestado. 

IV 
La Directora Administrativa Financiera le envío al presidente 
del Comité de Evaluación Memorándum con referencia DAF/ 
IND/467 /10/2023 en donde autorizan la ampliación de monto. 
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V 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, se 
remitió a esta autoridad, con copia al oferente participante, 
el Dictamen de Recomendación de Adjudicación, el que ha 
sido estudiado y analizado. 

VI 
Que esta autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
recomendaciones, ya que considera la adjudicación de 
manera total al oferente VERÓNICA SIADEE RIVERA 
CENTENO (DEPORTES RIVERA), por ajustarse a los 
requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Ratificar las recomendaciones brindadas por 
el Comité de Evaluación en Dictamen de Recomendación 
emitido dentro del procedimiento de Licitación Selectiva 
No. 012-2023 para el Proyecto: "Compra de Material 
Deportivo para la Delegación de Rio San Juan". 

SEGUNDO: Se adjudica totalmente el procedimiento 
de contratación antes descrito, al oferente VERÓNICA 
SIADEE RIVERA CENTENO (DEPORTES RIVERA), 
por la cantidad de C$ 699,474.85 (Seiscientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos setenta y Cuatro con 85/100). 

TERCERO: Formalizar el contrato correspondiente a más 
tardar el día siete de noviembre del año dos mil veintitrés en 
la Oficina de Asesoría Legal del IND, previa presentación 
en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 

CUARTO: El adjudicado se obliga a entregar los bienes 
objeto del contrato con toda exactitud, características, 
especificaciones y requisitos a más tardar el día once del 
mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

QUINTO: Nómbrese al Equipo Administrador de Contratos 
de Bienes y Servicios (EAC-BS) que estará a cargo de la 
administración, dirección, seguimiento y control del contrato, 
integrado por: 

a) El Asesor Legal, Lic. Kevin Stephens Torres Castillo, 
Coordinador. 
b) El Analista de Contratos, Lic. Cynthia Valeria Pichardo 
Delgadillo, Miembro Permanente. 
c) El Delegado del Área Solicitante, Lic. Griselda Yorlene 
Aguilar Ramírez, Miembro. 

SEXTO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición del 
recurso de impugnación ante la Procuraduría General de la 
República, con copia a esta autoridad, dentro de los tres días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente ResoluciónAdministrativa 
en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días 
del mes de octubre del año dos mil veintitrés. (F) ARQ. 
MARLON ALBERTO TORRES ARAGÓN, DIRECTOR 
EJECUTIVO INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
DEPORTES. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2023-03219 - M. 42598008 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. 28/ADMINISTRACIÓN/ 
IPSA/2023 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN PARA REMODELACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN IPSA-MATAGALPA" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en la Licitación Selectiva 
No. 28/ADMINISTRACIÓN/IPSA/2023 "ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA 
REMODELACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE IPSA
MATAGALPA"; Línea PAC No. 118; Siscae No. 28/2023; 
Fondos Nacionales. 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni proceso del IPSA No. 28/2023, a 
partir del 08 de noviembre del 2023 al 17 de noviembre 
del 2023. 

(t) Lic. Ana Silvia Castro, Res p. División de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2023-03248 - M. 42718590-Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a 
todos los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores 
del Estado, que a partir del 08 de noviembre del 2023 
estará disponible en la página Web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Selectiva Nº O l 5/LS- l 4/ENEL-2023 
"Adquisición de Licencia de Software de Protección 
de Fuga de Información DLP", conforme lo establecido 
en el Arto 98 del Reglamento de la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 31 de octubre del año 2023. (f) Lic. Azucena 
Obando Ch., Directora de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 
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EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2023-03275 - M. 43153514 - Valor C$ 95 .00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
de conformidad con el Artículo 33 de la Ley Nº 737 - Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
comunica a los oferentes inscritos en el Registro Central 
de Proveedores que la Invitación para participar en la 
LICITACION PÚBLICA No. LP-11-2023-ENATREL 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD EN UN CANAL DE 
TELEVISIÓN NACIONAL, CON SEÑAL ABIERTA Y 
POR CABLE" se encuentra disponible en el Portal Único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) lng. Estela Martínez Cerrato, Vice-Presidente Ejecutiva 
ENATREL. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2023-03274 - M. 1858029 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 36/2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SERPENTINES PARA UNIDADES MANEJADORAS 
DE AIRE" 
4.-Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(t) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2023-M3635 - M. 26655275 - Valor C$ 775.00 

ALVARO JOSÉ CALDERA CARDENAL, Apoderado de 
Claris International !ne., del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CLARIS SER VER 

Clasificación internacional de Niza: 
Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras; computadoras portátiles; tabletas; hardware 
de computadora; aparatos e instrumentos de 
telecomunicaciones; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; 
dispositivos de comunicación inalámbricos para proporcionar 
acceso a Internet y enviar, recibir y transmitir datos, 
imágenes, audio, vídeo, y contenido multimedia; dispositivos 
electrónicos digitales de mano para proporcionar acceso a 
Internet y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
mensajes de voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, 
vídeo, y contenido multimedia; hardware de computadora 
portátil; computadoras portátiles; rastreadores de actividad 
portátiles; relojes inteligentes; anillos inteligentes; gafas 
inteligentes; aparatos de telecomunicaciones en forma de 
joyas; pulseras conectadas; cascos; aparatos de transmisión 
y reproducción de sonido; altavoces de audio; altavoces 
inteligentes; centros de automatización del hogar; centros 
domésticos inteligentes; aparatos de reconocimiento de voz; 
micrófonos; asistentes digitales personales; auriculares; 
audífonos; audífonos con bandas en la cabeza; sets de 
auriculares; auriculares para comunicación a distancia; 
almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión 
de medios digitales; decodificadores; hardware de 
computadora para transmitir y permitir la visualización de 
audio, vídeo, televisión, películas, imágenes digitales y otros 
contenidos multimedia; lectores de libros electrónicos; 
aparatos de comunicación en red; reproductores multimedia 
portátiles; dispositivos periféricos de computadora; 
dispositivos periféricos para computadora, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, audífonos 
con cascos en la cabeza, televisores, dispositivos electrónicos 
digitales portátiles, y reproductores de audio y vídeo; 
periféricos portátiles para su uso con computadora, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos 
inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, televisores, 
decodificadores, dispositivos electrónicos digitales 
portátiles, y reproductores de audio y vídeo; cascos, gafas, 
anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de 
realidad virtual; cascos, gafas, anteojos, controladores, 
controles remotos y pantallas de realidad aumentada; 
periféricos portátiles para jugar videojuegos; controladores 
para su uso con contenido multimedia digital interactivo; 
gafas 30; lentes: anteojos; gafas de sol; vidrio óptico; 
productos ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; lentes 
ópticos; estuches para anteojos; cordones para anteojos; 
monturas de gafas; lentes de anteojos; lentes de contacto; 
recipientes para lentes de contacto; lentes correctores; 
oculares; instrumentos que contienen oculares; monitores 
de vídeo; monitores de computadora; pantallas de 
visualización; pantallas montadas en la cabeza; pantallas de 
visualización portátiles; televisores; receptores y monitores 
de televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 
ordenadores, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
gafas inteligentes, televisores, y dispositivos electrónicos 
digitales de mano; pantallas de visualización electrónicas 
para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes, televisores, dispositivos 
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electrónicos digitales portátiles, y reproductores de audio y 
vídeo; teclados; ratones; alfombrilla para ratón; impresoras 
para ordenadores; lápiz de computadora; bolígrafos 
electrónicos; dispositivos de seguimiento inalámbricos para 
localizar artículos; etiquetas electrónicas para productos; 
dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos 
habilitados para NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de 
identificación codificadas; tarjetas de acceso codificadas; 
llaveros electrónicos como aparatos de control remoto; 
periféricos de computadora utilizados para localizar, 
controlar y rastrear artículos; cámaras; cámaras de teléfonos 
móviles; lente de la cámara del teléfono inteligente; flashes 
para teléfonos inteligentes; chips de ordenador; circuitos 
integrados; aparatos de identificación y autenticación 
biométrica; máquinas de examen de huellas dactilares; 
aparatos de reconocimiento facial; escáneres de huellas 
dactilares; escáneres biométricos; escáneres de iris 
biométricos; cerraduras biométricas; mandos a distancia 
para controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos 
portátiles, relojes inteligentes, altavoces inteligentes, gafas 
inteligentes, auriculares, audífonos, sets de auriculares, 
reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 
dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores 
de audio y vídeo y sistemas de entretenimiento doméstico; 
unidades de disco; unidades de disco duro; dispositivos de 
memoria de computadoras; aparatos de almacenamiento de 
datos; aparatos de procesamiento de datos; imanes; robots 
humanoides con inteligencia artificial; convertidores de 
analógico a digital; servidores de Internet; dispositivos de 
codificación y decodificación; fichas de seguridad; escáneres 
3D; escáneres de entrada y salida digital; transmisores y 
receptores de radio; sistema de posicionamiento global 
(aparatos GPS); interfaces de usuario para computadoras a 
bordo de vehículos de motor; aparatos de navegación para 
vehículos; kits de manos libres para teléfonos; aparatos de 
visualización frontal para vehículos; soportes para micro 
teléfonos de automóviles; alfombrillas para salpicaderos 
adaptadas para sostener teléfonos móviles y teléfonos 
inteligentes; aparatos de audio para vehículos de motor; 
aparatos de mando y reconocimiento de voz; aparatos de 
navegación por satélite; aparatos de comunicación por 
satélite; equipos para recibir, procesar y transmitir 
información de voz, video, datos y ubicación a través de 
satélites; baterías eléctricas para vehículos; estaciones de 
carga para vehículos eléctricos; aparatos de entrada y 
encendido de vehículos sin llave; partes y accesorios para 
computadoras, periféricos de computadora, dispositivos 
electrónicos móviles, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, lentes inteligentes, parlantes 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, audífonos con bandas en la cabeza, 
sets de auriculares, audífonos con cascos en la cabeza, 
reproductores de audio y video y hardware portátil; baterías; 
baterías solares;/ baterías recargables; cargadores de batería; 
cargadores de energía portátiles; cargadores de batería 
inalámbricos; cargadores de batería para computadoras, 
periféricos de computadora, teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
altavoces inteligentes, concentradores domésticos 
inteligentes, auriculares, audífonos, audífonos con bandas 
en la cabeza, sets de auriculares, dispositivos electrónicos 
digitales de mano, y reproductores de audio y vídeo; 

cargadores inalámbricos para computadoras, periféricos de 
computadora, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes 
inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, audífonos con bandas en la cabeza, 
sets de auriculares, dispositivos electrónicos digitales de 
mano, y reproductores de audio y video; aparatos de carga 
para computadora, periféricos de computadora, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, a Ita voces i nte I igentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, audífonos 
con bandas en la cabeza, sets de auriculares, dispositivos 
electrónicos digitales de mano, y reproductores de audio y 
vídeo; alfombrillas de carga y estuches de carga adaptados 
para computadoras, periféricos de computadora, teléfonos 
móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 
inteligentes, auriculares, audífonos, audífonos con bandas 
para la cabeza, set de auriculares, dispositivos electrónicos 
digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; 
adaptadores de corriente; conectores eléctricos y electrónicos, 
acopladores, hilos, cables, cargadores, estaciones, estaciones 
de acoplamiento y adaptadores para su uso con computadoras, 
periféricos de ordenador, dispositivos electrónicos portátiles, 
teléfonos móviles, teléfonos, inteligentes, relojes inteligentes, 
anteojos inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, audífonos con bandas en la cabeza, 
reproductores de audio y video, televisores y decodificadores; 
cargadores de baterías eléctricas; cargadores de cigarrillos 
electrónicos; soportes para monitores de computadora, 
periféricos de computadora, tabletas, computadoras 
portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, 
audífonos, televisores, decodificadores, dispositivos 
electrónicos digitales de mano, y reproductores de audio y 
vídeo; bolsas, fundas, estuches, mangas, correas, cordones 
y soportes para computadoras, periféricos de ordenador, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 
concentradores domésticos inteligentes, auriculares, 
audífonos, audífonos con bandas en la cabeza, sets de 
auriculares, dispositivos electrónicos digitales de mano, y 
reproductores de audio y video; protectores de pantalla para 
monitores de computadora, pantallas de computadora, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, y dispositivos electrónicos 
digitales de mano; películas protectoras para computadoras, 
teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, y dispositivos electrónicos 
digitales de mano; palos para selfies; lentes para selfies; 
anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, 
computadoras, ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas 
de refrigeración para ordenadores portátiles; hardware de 
computadora para su uso en el control de sistemas domóticos, 
incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción, y 
aire acondicionado, timbres de puertas y alarmas de 
seguridad; aparatos electrónicos activados por voz y de 
reconocimiento de voz para controlar dispositivos 
electrónicos de consumo y sistemas residenciales; sistemas 
de control climático que consisten en dispositivos de control 
de calefacción; termostatos; monitores, sensores y controles 
para dispositivos y sistemas de aire acondicionado, 
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calefacción, y ventilación; aparatos de control de iluminación; 
enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; 
alarmas, sensores de alarma, y sistemas de control de alarmas; 
detectores de humo y monóxido de carbono; cerraduras y 
pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; 
teclados y controles eléctricos y electrónicos para puertas 
de garaje; aparatos y sistemas de vigilancia y seguridad 
residencial; software de computadora; software de 
computadora para instalar, configurar, operar, y controlar 
computadoras, periféricos de computadora, teléfonos 
inteligentes, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos 
inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores 
domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, audífonos 
con bandas en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales 
de mano, televisores, decodificadores, reproductores de 
audio y vídeo, y sistemas de entretenimiento doméstico; 
software de reconocimiento de gestos; software de 
reconocimiento de voz; software de reconocimiento de 
imágenes; software de reconocimiento facial; software de 
identificación biométrica; software de desarrollo de 
aplicaciones; software de computadora para su uso como 
interfaz de programación de aplicaciones (API) para crear 
aplicaciones de software; software para procesar, transmitir 
y mostrar texto, datos, audimágenes, audio, contenido 
audiovisual y otro contenido multimedia; software para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones 
y recordatorios; software de juegos de computadora; 
programas de videojuegos; software de realidad virtual; 
software de realidad aumentada; software para navegar en 
entornos de realidad virtual y realidad aumentada; software 
para permitir que computadoras, dispositivos móviles, y 
teléfonos móviles proporcionen experiencias de realidad 
virtual y realidad aumentada; productos virtuales 
descargables, especialmente, programas de computadora 
con productos electrónicos, auriculares, gafas, prendas de 
vestir, calzado, artículos para la cabeza, joyas, cosméticos, 
bebidas, equipos deportivos, vehículos, y juguetes para su 
uso en mundos virtuales en línea; software de computadora 
para proporcionar información geográfica, mapas interactivos 
e imágenes aéreas y de satélite; monederos electrónicos 
descargables; software para facilitar transacciones 
comerciales a través de dispositivos móviles de 
telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos 
de imagen, archivos de vídeo, archivos de música y contenido 
multimedia; grabaciones de audio y visuales descargables, 
podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, filmes y programas de televisión; 
protectores de pantalla descargables para computadoras, 
teléfonos y relojes inteligentes; emoticones descargables; 
gráficos informáticos descargables; tonos de llamada 
descargables; fuentes tipográficas descargables; agendas 
electrónicas; aparatos para comprobar el correo postal; cajas 
registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con 
monedas; máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; 
máquinas de votación; máquinas de selección de premios; 
hologramas; máquinas de fax; aparatos e instrumentos de 
pesaje; medidores; tablones de anuncios electrónicos; 
aparatos de medición; wafers [rebanadas de silicio]; 
filamentos conductores de luz [fibras ópticas]; pararrayos; 
aparatos de ionización que no sean para el tratamiento de 
aire o agua; extintores; aparatos radiológicos para uso 
industrial; dibujos animados; ovoscopios; silbatos para 

perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; 
retardadores portátiles de control remoto para automóviles; 
silbatos deportivos. 
Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil 
veintidós. Expediente. Nº 2022-002423. 
Managua, treinta de agosto, del año dos mil veintitrés. 
Opóngase. El presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Registrador Auxiliar. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03017 - M. 41176425 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO No. 000880-OROl-2023-FM 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a MILAGRO 
JOSEFINA MELENDEZ ALVAREZ por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, a fin de que comparezca en el 
término de cinco días después de publicados dichos edictos, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 000880-ORO 1-2023-FM incoado 
en el Juzgado Primero de Distrito Civil Oralidad de León, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en León Circunscripción Occidente, a las diez y treinta 
y tres minutos de la mañana, del ocho de septiembre de 
dos mil veintitrés. (F) DR. GIOVANNY JAVIER BRAVO 
GUTIERREZ, Juzgado Primero de Distrito de Familia 
Oralidad León Circunscripción Occidente por Ministerio 
de la Ley. (f) Secretario. CLELHERE. 

Reg. 2023-03221 - M. 42684373 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 

3-1 

El señor Henry Antonio Martínez Lara, solicita ser declaradas 
herederas universales de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte el causante señor Joaquín Adolfo Martínez 
(Q. E. P. D)Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional o a 
través de la página web, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de nindirí a las ocho y diez minutos de la 
mañana del día veintiuno de agosto del año dos mil veintitrés. 
(f) Dra. Nathaly Cristina Morales Rivera, Juez Local Único 
de Nindirí. (f) Sria. Raquel Carolina Menocal Alvarado. 

3-2 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TPl 7711 - M. 40052592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de Registro de la Universidad 
Nacional Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 
1109. Ley creadora de la Universidad Nacional Politécnica, 
como sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
307, tomo XVIII, partida 19374 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

HEIZEL DAMARIS BLANDÓN SUÁREZ Natural de 
Rosita, Departamento de RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
MSc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los treinta días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. (t) MSc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro, Universidad Nacional 
Politécnica. 

Reg. 2023-TPI 7825 - M. 40037029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 503 Folio 252 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CHRISTIAN ANTONIO CABRERA LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-170502-
1 O 14D ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP17826- M. 40037091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 504 Folio 253 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO HERNÁNDEZ PAVÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
300501-1050B ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17827 - M. 40036963 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 505 Folio 253 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

HAROLD SEBASTIÁN SOLÓRZANO LACAYO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
030600-1 O 140 ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
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dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17828 - M. 40036843 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 506 Folio 254 tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JAHAIRA FERNANDA SAMURIA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-231100-1067Y 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17829 - M. 4003671 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 507 Folio 254 tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KATHIA LIORSETH ROBLETO MENDOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-290600-
1001 L ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl 7830 - M. 40037340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 508 Folio 255 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KATHERINE ELIZABETH JARQUÍN CHÁVEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 401-
071201-1001 A ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP17831 - M. 40037156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 509 Folio 255 tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LUIS MIGUEL AGUIRRE TÉLLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-250201-1003 B 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl7832- M. 40036905 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 5 I O Folio 256 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARYLYN DE LOS ÁNGELES BRENES ROMERO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
140202-1039E ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro( M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI 7833 - M. 40037288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 51 I Folio 256 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MÓNICA FERNANDA CHAVARRÍA CABEZAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 042-210301-
1 OOOC ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro( M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI 7834 - M. 40036774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 512 Folio 257 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NORMAN ALEJANDRO ÁLVAREZ RAMÍREZ, 
Natura( de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
041000-1060T ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl7835 - M. 40031238-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 513 Folio 257 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

SARA ELIZABETH GARCÍA GARAY, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-210400-1028G 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17836 - M. 4003 7288 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
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bajo el número 514 Folio 258 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se i~scribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

STEFFI JUDITH GALEANO GOUSSEN, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-29120 I -1007E 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17837 - M. 40081163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 515 Folio 258 tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se i~scribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ RIZO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-280302-1 O 16R 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPl7838 - M. 40081474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1650 Folio 017 tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MODESTO ANTONIO GUZMÁN CALDERÓN,Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 044-120176-
0002M ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil uno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias Sociales y Filosofía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
Sociales y Filosofía Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17839 - M. 4008141 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1651 Folio O 18 tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

YANINA DE LOS Á'.'JGELES USEDA RAMÍREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 401-
010996-0005T ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17840 - M. 40081357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1652 Folio O 18 tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JENIFFER ANDREA CARBALLO BÁEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 40 l-241196-0003E 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemática Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17841 - M. 40081917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1653 Folio O 18 tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

YENIS MARÍA GARCÍA, Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 283-200485-00020 ha aprobado en el 
mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación con Mención en Matemática. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Matemática Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP17842- M. 40081812-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1654 Folio O 19, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA JARQUÍN AMADOR, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 610-240778-
0002K ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 17843 - M. 40081686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1655 Folio 019, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

LIANA GUADALUPE RUÍZ GONZÁLES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 441-121281-0008S 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP17844- M. 40081737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1656 Folio O 19, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KATHERINE VANESSA PÉREZ ZAMORA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-02 l l 95-0036R 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP17845 - M. 40081643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1658, Folio 020, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NORMA DE LOS ÁNGELES TRUJILLO SEQUEIRA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
170998-1024T ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora Michelle Rivas Reyes. Secretaria General 
J essica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 1 7846 - M. 4008154 7 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1659, Folio 020, tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS LECHADO MOLINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-291 l 91-0034U 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez' Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TP 1784 7 - M. 40081597 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1657, Folio 020, tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA TRAÑA CERDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 044-221I93-0001 F 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Rectora M ichelle Rivas Reyes. Secretaria General 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI 7848 - M. 25540394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 909, folio 303, tomo XVI, del libro 
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de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARLINE GUADALUPE CERDA ÁLVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409- 160801-
1000G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17849 - M. 24930641 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 910, folio 304, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KERSTIN YASOARA HERRERA WILLIAMS.Naturalde 
Nicaragua, con documento de identidad 454-191295-0002B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7850 - M. 23794024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 911, folio 304, tomo XVI, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ ZELAYA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-210884-0002N, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil trece los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17851 - M. 25207142 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 912, folio 304, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSIKA NORBELIZ NICARAGUA QUINTERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
240990-0049S, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7852 - M. 25247530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 913, folio 305, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YERIS ANTONIO IRIGOYEN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-210199-
0000C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17853 - M. 25209181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 914, folio 305, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ALEMÁN PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-080900-
1 O 13B, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17854 - M. 25022071 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 915, folio 305, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 408-
241194-0002L, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciado en Banca y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17855 - M. 25374745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 758, folio 253, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FÉLIX JAVIER MORALES MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-040589-0000K, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7856- M. 24850901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 759, folio 253, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING AUXILIADORA VALERIO GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-200500-
1005S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP I 7857 - M. 25324325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 760, folio 254, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEFFRY ELIÉZER MAYORGA MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280301-1008N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17858 - M. 25317072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 76 I, folio 254, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SVETLANA ALEXANDRA GARCÍA ARIAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-190698-
1 000Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17859 - M. 13220911 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 140, folio 47, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELYIN BENJAMÍN RIVERA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-220394-0006H, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Antropología 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Antropología Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17860 - M. 21670524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº I 41, folio 47, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '·LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FREDDY ANTONIO LÓPEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 90583-
0023Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17861 - M. 22332680 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 142, folio 48, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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DIANA DUBERLIS ESPINALES ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 290-31030 J
I OOOM, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7862 - M. 23818298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº I 43, folio 48, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANGELINA LISSETH HURTADO VASCONCELOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
250501-1 O 13A, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17863 - M. 21155967 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 186, folio 62, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MANRIQUE MAURICIO BERRÍOS RENER. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001 -030403-
1021 T, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Francés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPJ7864- M. 21541483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 187, folio 63, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA CECILIA MONTENEGRO MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301002-
1023Y, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Francés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7865 - M. 20444032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 188, folio 63, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KENJI MYNOR ARTOLA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-30 l 298-0006K, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Francés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Francés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17866 - M. 20707773 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 189, folio 63, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA OLIVIA GARCÍA GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210701-
1 O l 3E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
1 ngiés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17867- M. 19237862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 190, folio 64, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING MARÍA CORREA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-300602-
1000B, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17868 - M. 20925171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 191, folio 64, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUCILA DEL CARMEN ESCOBAR SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-290987-
0004X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17869 - M. 23987054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº I 92, folio 64, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEXA LAYEUSKA ROSALES MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280801-1 O 15D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Comercial y énfasis 
en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Comercial y énfasis en Contabilidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPI 7870 - M. 20057172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 193, folio 65, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILBER ELISER ULLOA ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-061000-1008R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17871 - M. 21065289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 194, folio 65, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MOISÉS HAZA EL SEQUEIRA QUINTANILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-070797-
1 O l 6F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17872 - M. 21573973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 195, folio 65, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MATILDE DEL CARMEN VÁSQUEZ SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080986-0046B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17873 - M. 19898126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 196, folio 66, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÉLIDA DEL CARMEN POTOSME NORORIS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 405-
121085-0000X, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Especial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7874 - M. 15908586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 197, folio 66, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-091077-00 l 3E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17875 - M. 28447483 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 144, folio 48, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFFER CRISTINA BOLAÑOS IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-120799-1001 Y, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17876 - M. 29697840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 735, folio 245, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH EMÉRITA AMPIÉ CALDERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 I -230684-0004L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17877 - M. 18415080-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 736, folio 246, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-130501-1 000X, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP I 7878 - M. 29521718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 737, folio 246, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA DEL CARMEN PALACIOS CÁRDENAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 04 I-
271299-1005E, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17879 - M. 28948092 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 738, folio 246, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HARRY SEBASTIÁN AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 042-211098-1003 Y, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7880 - M. 24771588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 739, folio 247, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ MÁRQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-020301-1 000T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17881 - M. 25140777 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 719, folio 240, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO ROSALES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230188-00080, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17882 - M. 9335 I 3433 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 47, folio 16, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLEN HECTANIA MARENCO MATAMOROS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
071098-1 000P, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPI7883 - M. 20909538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 48, folio 16, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIANA GISSELL BLANCO ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-061098-1002P, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP I 7884 - M. 20919403 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 49, folio 17, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GREYSELL CAROLINA BLANDÓN RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-141298-1002U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17885 - M. 20909766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 50, folio 17, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCA LISSETTE TÉLLEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-261200-1 000U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7886- M. 20919359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 51, folio 17, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISMAR! SAMANTHA RODRÍGUEZ AMADOR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
290600-1 000T, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17887 - M. 25163140 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 52, folio 18, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MADELIN ASALIA MÁRQUEZ FUENTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130598-1033T, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPJ7888- M. 17650394-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 53, folio 18, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BERNARDA PATRICIA AGUIRRE SOLÍS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-161 J 87-
0004S, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17889 - M. 17135628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 54, folio 18, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORIBEL LEÓN GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 122-020 l 78-0004N, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 

mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17890 - M. 23122065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 55, folio 19, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYSIS LISSETH TENORIO ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 125-120992-
0001 K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17891 - M. 25077070 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 172, folio 58, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALBERTO ALÍ BALLADARES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 00 l-250798-0002M, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Fisioterapia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7892- M. 25425314-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 173, folio 58, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFFER AUXILIADORA FLORES PINEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
080897-1002C, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enferma ría en Salud Pública, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7893 - M. 24995721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 174, folio 58, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAQUELINE ANTONIA MORA TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100198-
1 O l 8U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermaría en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7894 - M. 24705943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 175, folio 59, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARELIA AZUCENA HUERTA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-091096-
0004M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermaría en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7895 - M. 25649215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 176, folio 59, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN ALVERTO QUINTERO SANTOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-080100-
1033P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7896 - M. 25851035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 872, folio 291, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DERLY JAMILETH JACOBO WILSON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-160296-0001 J, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17897 - M. 24946155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 873, folio 291, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HEIDY LUZ LAGOS LEVY. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 607-100996-0004U, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7898 - M. 25492933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 874, folio 292, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYCY JULIET SEQUEIRA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-031298-0000E, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 

los estudios y requ1s1tos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17899 - M. 33202797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 875, folio 292, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAMILA RENATA RIVAS MARENCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150298-00 l 3U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17900- M. 25642049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 916, folio 306, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGE JERETHSAMAEL PÉREZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
040994-0050D, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17901 - M. 13098928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 917, folio 306, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA CECILIA MIRANDA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- l 50895-0048N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7902 - M. 25366501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 762, folio 254, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KELVIN JAVIER ADAMS BRAVO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-190996-0040 P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Ciencias de la Computación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias 
de la Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7903 - M. 19572500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 763, folio 255, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ODONELL RAMANIEL KING SING ZAMORA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
030498-1 O 1 OQ, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Química Farmacéutica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17904 - M. 29163323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 198, folio 66, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JERRY ISRAEL SOTO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-190700-
1006E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7905 - M. 24984328 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 740, folio 24 7, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YULAIQUI YESCARLE ALEMÁN BARAHONA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 569-
161000-1000H, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17906 - M. 21146763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 56, folio 19, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS LORENZO JIMÉNEZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-211099-1004T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17907 - M. 21824265 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 57, folio 19, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HARVIK ERNESTO FONSECA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-070688-0001 G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17908- M. 21322378-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 58, folio 20, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING YASELI LÓPEZ VÁZQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-230889-00038, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17909 - M. 21322544 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 59, folio 20, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YELCIN KARINA LÓPEZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-151292-0001 B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17910- M. 23976398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 60, folio 20, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA TÉLLEZ POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-181093-0004B, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17911 - M. 942420515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti I y Estadística de la UN A N-Managua, certifica que 
en el registro Nº 61, folio 21, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALONDRA LILEANA BONILLA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-080197-1 000N, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7912 - M. 25499393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 62, folio 21, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

STEPHANI FABIOLA URBINA AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-050799-
1 000K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7913 - M. 25560113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 63, folio 21, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR IV ÁN BÁEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 001-040198-0023A, ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP17914- M. 21801508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 64, folio 22, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 71 Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SONIA LISSETH GONZÁLEZ CABRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-030501-
1002C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7915 - M. 25553127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 65, folio 22, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 71 Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSICA MARLENE GALEANO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-120692-
0000E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17916- M. 24725454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 66, folio 22, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 71 Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YENDRI JAVIERA DUARTES ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-210201-
1001 V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17917- M. 16380228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 67, folio 23, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 71 Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VELKIS DE LA LUZ URBINA URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-020397-
0002D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7918 - M. 22195235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 68, folio 23, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HACCSELL ANDRÉS RIVAS ZAMORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 616-250999-
1002C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17919 - M. 12813098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 69, folio 23, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HACCSELL ANDRÉS RIVAS ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-250999-1002C, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP I 7920 - M. 12812657 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 70, folio 24, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS GUSTAVO RÁUDEZ FONSECA. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 125-241099-1 000Q, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17921 - M. 25569650-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 201, folio 67, tomo 11, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ BRIONES CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 565-141090-
0000H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil doce los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7922 - M. 25741796- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 177, folio 59, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAMMER BRIAN ESCALANTE PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 523-051293-
0001 F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
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y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17923 - M. 25526424- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 876, folio 292, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIEGO FERNANDO GADEA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-100201-1 000R, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Cirujano Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17924 - M. 25807127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 877, folio 293, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ABRAHAM ISAAC JARQUÍN MONTANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-140597-0000U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctoren Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7925 - M. 25701769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 918, folio 306, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALONDRA STEPHANIE LEZAMA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
160502-1 000L, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7926 - M. 24898535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 919, folio 307, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NALLELY VERÓNICA ALTAMIRANO DURIEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
220500-1 000W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7927- M. 25749458 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 920, folio 307, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE MANZANÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-070800-1042S, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7928 - M. 24652704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 764, folio 255, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARINA ZAPATA GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240199-1020W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Ambiental. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Ambiental, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17929- M. 25837626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 765, folio 255, tomo V, del libro de Registro 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MORE IRA THOMAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0501 O 1- l 046R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: 1 ngeniera Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI7930 - M. 25838044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 766, folio 256, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELIN SLOVANIA AGUILAR MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00l-260601-1030C, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mi I veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17931 - M. 25099164 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 767, folio 256, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CINTHYA LISBETH MARTÍNEZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-250400-
1 O 12P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17932- M. 25282351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 199, folio 67, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTHOPHER JOSÉ JUÁREZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-311000-1003G, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7933 - M. 25282360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 200, folio 67, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTHOPHER JOSÉ JUÁREZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-311000-
1003G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7934 - M. 28829760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 201, folio 67, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INGRIS ELIZABETH HURTADO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171096-00540, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17935 - M. 21382534-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 202, folio 68, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD l\'ACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ZULY DANELIA ARCE DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 003-060497-0000P, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil diecisiete los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TPl7936- M. 21407306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 203, folio 68, tomo XII 1, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALYERI GABRIELA MERCADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 409-220999-100 I U, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Francés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Francés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7937 - M. 20345091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 204, folio 68, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INGRID FABIOLA ORTIZ LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-281100-1045L, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mi I veinte los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Informática Educativa, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7938 - M. 19879006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 205, folio 69, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JONATHAN JOSUÉ WONG VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181200-1032G, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Informática Educativa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7939 - M. 20345017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 206, folio 69, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JONATHAN JOSUÉ WONG VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-181200-
1032G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa, con las facultades y prerrogativas que legal mente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7940 - M. 19878740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 207, folio 69, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INGRID FABIOLA ORTIZ LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-281100-1045L, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7941 - M. 19680340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 208, folio 70, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARA BELINDA DÁVILA URIARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210399-1005M, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Informática Educativa, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7942 - M. 18750243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 209, folio 70, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARMANDO JOSÉ SEQUE IRA SANDOVAL. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-19039 l-0076R, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7943 - M. 19533293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 21 O, folio 70, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROBERTO FÉLIX CALERO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 123-300881-0002T, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Física y Deportes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7944 - M. 23680550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 211, folio 71, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TESSA JAKARELLY RUIZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-271299-
1002H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
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al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Danza, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17945 - M. 19271726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 212, folio 71, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ESTHER ALICIA PÉREZ FLETES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-250489-0002U, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Especial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7946- M. 15541219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 145, folio 49, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE WALKIRIA ZELAYA POTOY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300496-1005E, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7947- M. 23942990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 146, folio 49, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS DANIEL LARIOS PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-200484-
0032Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17948 - M. 17612855 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 741, folio 247, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE ALEJANDRA LÓPEZ MENDIETA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
260200- I 004Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP 17949 - M. 17612272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 742, folio 248, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES VELÁSQUEZ BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
010201-1002E, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17950- M. 17071456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadí sticadelaUNAN-Managua,certifica 
que en el registro Nº 743, folio 248, tomo VII, del libro de 
Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTELA ESPERANZA PEÑA ACEVEDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030385-
0051 M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17951 - M. 254 76750 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 744, folio 248, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURORA MARÍA SÁNCHEZ SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-080897-0003J, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7952 - M. 23683821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 71, folio 24, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AURA ARACELLY GRANADOS GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-060896-
0001 J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7953 - M. 24018611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 72, folio 24, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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LILLIAM MERCEDES MONTES OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-20 I 097-
0040S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7954- M. 24363373 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 73, folio 25, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA JEANNETH GALEANO VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121- l 41292-
0006U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7955 - M. 25228012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 74, folio 25, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNERIS DAVID SALINAS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-020589-0000S, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 

Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17956 - M. 21728367 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 75, folio 25, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA FABIOLA RAMÍREZ FLETES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 21-160396-
0003Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17957 - M. 10971923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 76, folio 26, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUELA DEL CARMEN LÓPEZ SEQUEIRA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
041098-1001 J, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI7958 - M. 34991019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 754, folio 252, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO PADILLA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-150497-1 000H, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7959 - M. 24276405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 720, folio 240, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS MISAEL MARTÍNEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-030602-1 000D, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Educación Física y Deportes, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7960 - M. 24273005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 721, folio 241, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FERNANDO ANTONIO CONTRERA HERRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 446-
270102-1 000X, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7961 - M. 25164132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 878, folio 293, tomo VI, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO FLORES SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00l-260898-0001 U, 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7962 - M. 25843779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 921, folio 307, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN ALEXANDER CERNA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-010392-00181, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7963 - M. 36191383-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 768, folio 256, tomo V, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACJONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GJOVANNI OCTAVJO MARTÍNEZ ORTEGA.Naturalde 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170398-1 O 17W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Química Industrial, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7964 - M. 23728093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 213, folio 71, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KIMBERLYN NAZARETH SAAVEDRA DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-310302-1 OOOJ, 

ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17965 - M. 31920217 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 214, folio 72, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACJONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTÍN ANTONIO MARCOLFO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003- l 60970-0002S, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Biología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17966 - M. 11405718 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 77, folio 26, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-030996-
0003B, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctoren Medicina y Cirugía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7967 - M. 11405915 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 78, folio 26, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORYFL DEL CARMEN OPORTA MARANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-290994-
0001 R, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7968 - M. 20736658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 79, folio 27, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JERIEL GAMALIEL SEQUEIRA LAGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 126-230297-1 000P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17969- M. 941730858-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 80, folio 27, tomo VIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YANERYS LISETTE ARTEAGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 30-080297-0000P, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7970 - M. 35388886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 755, folio 252, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ESMIRNA ISABEL GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-010600-1 000W, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 756, folio 252, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA ARÁUZ ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161- l 80590-0009S, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17972- M. 35572477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 757, folio 253, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ENGELS ALEXANDER CASTELLANOS JUÁREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
260400-1001 L, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17974 - M. 19612740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 401, folio 134, tomo IV, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISSETH DE LOS ÁNGELES FONSECA JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 044-
250880-0002P, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil trece los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería Profesional. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7975 - M. 31249142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 178, folio 60, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EMELINA ITZAYANA SEVILLA ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030697-0032V, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermera, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17976 - M. 31248937 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 179, folio 60, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA DE JESÚS SABALLOS SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030498-
00 l 0D, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
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al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17977 - M. 173067 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 180, folio 60, tomo Vil, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIO ANTONIO DELGADO NAVARRETE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-121299-
1001 W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Salud Pública, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17978 - M. 3110791 8 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 181, folio 61, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DALIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LATINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 90689-
0003Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7979 - M. 30558340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 182, folio 61, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ GARCÍA FLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 20 l-261196-0005H, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería en Materno Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17980 - M. 2894571 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 183, folio 61, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHELLE DAYA'.'IA QUIROZ CANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203-290600-1 OOOU, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7981 - M. 25935363 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 184, folio 62, tomo Vil, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NAHOMY SOFÍA URIARTE ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170700- l 058A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17982- M. 25935312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 185, folio 62, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA URBINA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-220397-
0020E, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17983 - M. 31267852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 186, folio 62, tomo Vil, del libro de Registro 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DHARMA ISIS OCAMPO OCÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-160 l 98-0002G, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Nutrición. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Nutrición, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17984 - M. 28211169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 922, folio 308, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENIFFER SUYÉN GARCÍA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100588-
0011 F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7985 - M. 31250044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 923, folio 308, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAYDER JOEL LAGUNA RAYO.Natural de Nicaragua, 
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con documento de identidad 165- l l 0300-1002C, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Economía Agrícola. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Agrícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7986 - M. 31211415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 924, folio 308, tomo XVI, del libro 
de Registro que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DONALD JOSÉ NICARAGUA GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 404-100187-0000G, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 7987 - M. 24347086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 215, folio 72, tomo XIII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CATHERINE ALEXA CARCACHE GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-191001-1002P, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP17988- M. 24347195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 216, folio 72, tomo Xlll, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CATHERINE ALEXA CARCACHE GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-191001-
1002P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17989 - M. 30572890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 745, folio 249, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EYMY JOCABED MENDOZA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 566-280898-
0001 A, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
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María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7990 - M. 23132832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 746, folio 249, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIRELY JUNIETH CHÁVEZ JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-060500-
1001 W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7991 - M. 12975435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 747, folio 249, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LISA MARÍA LARIOS CERDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 409-140202-1 000H, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7992 - M. 31158459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 748, folio 250, tomo VII, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADRIANA NOHELIA DELGADO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-040602-
1 000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7993 - M. 31195676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 723, folio 241, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KESLY LOHANY CERRATO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-23060 t
i 000Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17994 - M. 31191683 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 724, folio 242, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
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NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LIZMARLY IZAMAR CALERO PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-070399-
1002G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17995 - M. 21075854 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 725, folio 242, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGINE ELIZABETH CORONADO RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-261002-1006Y, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl7996 - M. 25917586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 726, folio 242, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HARVIN MANUEL TREMINIO MORÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-221200-1003 L, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI 7997 - M. 15886035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 727, folio 243, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARLIN JOSUÉ FLORES PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 446-020902-1 000V, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17998 - M. 23451776 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 728, folio 243, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 'ºLA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BELKYS LIZETH GALLO JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-021201-1004N, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
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Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 17999 - M. 28094 793 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 729, folio 243, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA DEL ROSARIO GARCÍA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-230195-
1 000W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Especial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Especial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 18000 - M. 31267504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 730, folio 244, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NELLYS RAYO HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 453-300494-0000J, ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8001 - M. 31267197-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 731, folio 244, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ITZEL DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
311098-1003K, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl8002 - M. 31130588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 732, folio 244, tomo IX, del libro de Registro 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE GEOCONDA LÓPEZ MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-021299-
1001 C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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